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RADICADO 052663103001-2020-00048-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 

Seis de octubre de dos mil veinte 

 

En atención a la solicitud de plazo para la prestación de la caución, se le 

advierte a la demandante que el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P, no prevé 

tiempo alguno de su prestación, de allí que ésta la podrá realizar en cualquier 

estado del proceso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las excepciones propuestas por el apoderado 

del demandado, allegadas el 19 de agosto del presente año, se tiene por 

notificado por conducta concluyente del auto del 13 de marzo pasado, por 

medio del cual se admitió la demanda en su contra, promovida por Martha 

Edilia Calle Zapata, conforme a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 
Lo anterior, por cuanto si bien la parte demandante realizó la notificación por 

aviso, no aportó constancia de  de la citación personal. 

 

De otro lado, se reconoce personería para representar los intereses del 

demandado al abogado  Gilberto Antonio Romero Ospina (T.P. 262.021), en 

los términos del poder conferido. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 075, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  octubre  7  del 2020 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


